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Bogotá D. C., Treinta (30) de Septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

 
Radicación 2020 – 00405ok 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el art. 384 del CGP, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por ROSA TULIA MELO DE BORDA, en 

contra de JUAN DAVID HOYOS AYALA, MARIO ANDRÉS HOYOS AYALA, 

CLARA MERCEDES AYALA CHOCONTÁ y MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: Al presente imprímasele el trámite VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 391 

del C.G.P., súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

de la norma en cita o el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO:  Se reconoce personería para actuar a OMAR ANDRÉS 

GUEVARA PIRABAN, conforme a las prerrogativas del art. 77 del C.G.P., y el 

poder otorgado. 

 

QUINTO: Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar a la accionada de la demanda, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de la declaración de desistimiento 

tácito de la demanda, conforme lo norma el art. 317, numeral 1 del C.G.P. 

 

 Secretaría, realice el emplazamiento de MARIA ANTONIA GONZALEZ 

RODRIGUEZ en la forma prevista por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la facultad 

contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada la carga laboral 

asignada al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 44 de fecha 01 OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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